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r R E S I D E N C I A D E L p O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
J E F A T U R A D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D 

Relación de las operaciones facultativas de demarcación que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días y térmi
nos municipales que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
del NOMBRE OE LA MINA P A R A J E TÉRMINO M U N I C I P A L INTERESADO VECINDAD Y SU D O M I C I L I O 

MINAS C O L I N D A N T E S 

s e g ú n el e x p e d i e n t e 
INTERESADO VECINDAD Y SU DOMICILIO 

D E S D E E L D ÍA 1 4 A L 21 D E L A C T U A L 

446 Segunda ampl ia 
ción à E l v i r a . . E s p a r t i n a s . . . C icmpozue los . D. Esteban S o u p e y . . . . Madr id , Paseo de 

Atocha, 1 7 , 2 . 0 Elvira , núm. A m 
pliación á Elvira » 

Madrid 5 de Octubre de 1899. =E1 Ingeniero Jefe del distrito, Federico Kuntz. 

T 
169.—778 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provincial haciendo uso 

d e 1&8 atribuciones que la oonfiere el a r 
r a l o 98 de su ley orgánioa, ha acordado 
C o&tratar en públioa subasta las obras de 
'«posición de oristales en varias depen
d í a s del Hospicio, con arreglo al p r e -
^Puesto y pliegos de condiciones facul-
t * l i ? a a y econóinioas que estarán de ma-
***»to en la Sección de Beneíioenoia de 

Corporación todos los días laborables 
p r i o r e s al de la subasta, de una á 
^aco de la tarde. La subasta tendrá 

Qí>ar en la Casa Palaoio de la Exoma. Di-
p ^ c i ó n provincial, Plaza de Santiago, 

núm. 2, el día 19 del corriente á las tres 
en punto de su tarde, bajo la presidenoia 
y demás formalidades que establece el 
Real deoreto de 4 de Enero de 1883. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, que as-
oienden en total á l aoant idad de tres mil 
quinientas cincuenta y una pesetas y cua
renta y cuatro céntimos en que han sido 
apreoiadas dichas obras, no admitiéndose 
proposición por mayor precio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en 
el acto de la subasta, versará sobre el 
tanto por oiento del importe presupues
tado. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que á continuación se inserta , se pre
sentarán en pliegos cerrados, esoritas en 

papel del sello 12.°, acompañadas d é l a 
cédula personal del lioitador y del r e s 
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación pro-
vicial el 5 por 100 del total importe objeto 
del contrato, ó sea la cant idad de oiento 
setenta y siete pesetas cincuenta y siete 
céntimos, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre 
ció del de la cotizaoión oficial del día 
en que se const i tuya la fianza ó en cObli 
gaoiones provinciales» por todo su valor; 
como definitiva y en igual forma, el re
matante consignará el 10 por 100 del 
total importe del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cons

t i tuyan en la Caja de la Corporación, solo 
se admitirán has ta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos, hasta las tres de la tarde del d ía 
anterior . 

Todos los gastos de remate, aota de 
subasta, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, papel y demás, serán 
de cuenta del rematante . 

Madrid 4 de Octubre de 1899.=EI Vi
cepresidente, Be l t rán .=EI Secretario ac
cidental, M. Barrio. 

Modelo de proposición 
D. N . N. . . , que habita en. . . calle de . . . 

núm ... enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provínola, 
sacando á pública subasta la Excelent í 
sima Comisión provincial de Madrid las 
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obras de reparación de cristales en el 
Hospicio, se compromete á ejecutar di-
ohas obras con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas por la cant idad de.. . , (aqui 
•e expresa en letra la oantidad del re 
mate . ) 

(Feoha y firma del proponente . ) 
1 6 9 . - 8 0 2 . 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

a r l . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Carlos Dorrel proyeota instalar un ta
l le r de aserrar piedra en la casa núm. 3, 
de la calle de Téllez. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
t r ia , expondrán por esorito ante la Alcal
día Presidencia duran te el término de 
quince días a contar desde la fecha de 
publioaoión del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 4 de Octubre 1899.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 169.—805. 

Ámbito 
Por disposición del Sr. Ingeniero Je

fe de la Dirección general dePropiedades, 
se subastan los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de Enfrente de esta villa, 
en la Sala Consistorial de la misma, el dia 
8 del próximo Noviembre á las once 
de su mañana , bajo el tipo de 500 pesetas 
y p a r a el disfrute de 500 cabezas de 
ganado lanar , con arreglo al pliego de 
condiciones remitido por la mencionada 
Dirección y bajo la presidencia del que 
lo es del Ayuntamiento. 

Ambite 3 de Octubre de 1899.=El Al
calde,Fél ix Díaz. 

169.—809. 

Aldea del F r e s n o 
Con la competente autorización y bajo 

el tipo de 325 pesetas y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, t endrá lugar la 
subasta de los pastos de invierno de la 
Dehesa Hernán-Vicente, de estos propios, 
el dia 29 de Octubre próximo venidero á 
las once de la mañana en la Casa Con
sistorial de esta villa. 

Aldea del Fresno 28 de Septiembre de 
1899.=E1 Alcalde, P. O. J . Enr ique Mu 
fioz. 169.—810. 

Barajas de Madr id 
Por acuerdo del Ayuntamiento, adop

tado en sesión de este dia, se saca á su
bas ta el aprovechamiento de los pastos de 
invierno de la Dehesa de San Blas, de es

te término municipal, bajo el tipo de 2.400 
pesetas en que han sido tasados, sgún el 
Plan aprobado que aparece inserto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia corres
pondiente al dia 12 de los corrientes, acto 
que tendrá lngar el día 24 de Ootubre 
próximo á las doce de su mañana , en el 
salón de actos de la Casa Consistorial con 
sujeción al pliego de condiciones que , á 
disposición de cuantos gas ten exami
nar lo , se halla de manifiesto en la Secre
tar ía de dicha Corporación. 

Barajas de Madrid, 24 de Septiembre, 
de 1899.=E1 Alcalde, Gumersindo Lló
ren te . 168 —748. 

Bui t rago 
El día 30 de Octubre próximo tendrá 

efecto en la Sala Consistorial de esta v i 
lla á las once de su mañana , la subasta 
p a r a el arriendo de los pastos de la Dehe
sa de Casamaria, de los propios de esta 
villa, pa ra su aprovechamiento con 300 
reseB lanares , ICO cabrías y 20 vacunas 
mayores desde que se expida la oportuna 
licenoia hasta el 31 de Marzo próximo 
bajo el tipo de 350 pesetas y pliego de 
condiciones acordado, que se halla de 
manifiesto en esta Secretaria. 

Buitrago 30 de Septiembre de 1899.= 
El Aloalde accidental , Guillermo Her-
nanz. 

169.—811. 

F u e n t e el Saz 
Bajo el pliego de condiciones formado 

por el Sr. Ingeniero de la Región 12.*, se 
ar r iendan los pastos de invierno del pra
do de Arriba y Abajo, núm. 15 del catá
logo, p a r a 1.000 cabezas lanares y 80 va
cunas desde 1.° de Noviembre hasta 28 
de Febrero próximos y tipo de 1.500 pe 
setas. La subasta se celebrará el dia 3 do 
Noviembre de once á doce de su mañana 
en esta Casa Consistorial, bajo mi pres i 
dencia. 

Los Sres. Alcaldes de Algete, Va'.de-
olmos y Valdetorres, se servirán dar p u 
blicidad á este anuncio en sus respeotivas 
localidades. 

Fuente el Saz 3 de Octubre de 1899.= 
El Aloalde, Higinio Pascual . 

1 6 9 . - 8 1 3 . 

Gargan t i l l a 
Este Ayuntamiento ha acordado pro

ceder al arr iendo de los pastos de la 
Dehesa boyal de este Municipio, para to
do el oorrientc año forestal señalando pa
r a que tenga efecto el remate en públioa 
subasta el día 22 del actual á las once de 
de su mañana en la Casa Consistorial de 
esta vil la, cuyo disfrute ha de efectuarse 
con 80 oabezas de ganado mayor , bajo el 
tipo de 250 pesetas, y con sujeoión al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun 
tamiento. 

Garganti l la á 4 de Octubre de 1899.= 
El Alcalde, Demetrio Martin. 

170.—845. 
Los Santos do la Humosa 

El día l .° de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana , tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la su 
basta de pastos de invierno de la Dehesa 
Rivera , de estos propios, para 500 cabe
zas de ganado lanar y tipo de 1.500 pese 
tas . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria desde este dia 
hasta el señalado para la subasta para 
el que guste enterarse . 

Los Santos de la Humosa 28 Septiem
bre 1899.=E1 Alcalde, Engracio Hernán 
dez. 169.—808. 

Sieteiglesias 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir en sesión celebrad-, el 17 del 
actual , acordó a r rendar los pastos de in-
bierno de esta Dehesa boyal , bajo el tipo 
de 200 pesetas y para 150 reses lanares , 
cuyo aprovechamiento será desde l.° de 
Noviembre hasta el 2tí de Febrero próxi 
mos venideros, verificándosela subasta el 
dia 22 también del próximo Octubre á las 
once de la mañana , en la Casa Consisto
rial del mismo Ayuntamiento. 

Sieteiglesias 20 de Septiembre 1899.= 
El Alcalde, Acisclo Benito. 

69.—812 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D . Antonio O r d o ñ e z Ossório , T e n i e n t e 
C o r o n e l de infanter ía , Juez ins t ructor d e la 
C a p i t a n í a G e n e r a l de Castil la la Nueva y 
del procedimiento que se inst ruye pa ra ave
r igua r las causas que motivaron el de sa rme 
por una part ida insurrecta de T o m á s Fecha 
L o r e n z o , s i e n d o soldado del cua r to e s c u a 
drón del regimiento de caba l le r ía Volunta
rios de Matanzas , e s tando des t acado en el 
ingen io Conch i t a , en la jur isdicción de Al
fonso XIII el d ía 15 de F e b r e r o de 1897. 

Hago saber : Q u e t en i endo necesidad d e 
ampliar la dec la rac ión d e dicho individuo ¿ 
ignorándose su p a r a d e r o , sin embargo de las 
muchas di l igencias p rac t i cadas pa ra e l lo , se 
le cita por este p r imero y único edicto para 
que en el término d e ocho días contados 
desde su publ icac ión , se presen te en este 
J u z g a d o , sito en la ca l l e del Barco, núm. 1 3 , 
pr inc ipa l , á fin d e que p u e d a t e n e r lugar el 
acto i n d i c a d o , y caso de encon t ra r se au 
s e n t é , se servirá manifestar lo para l levar á 
c a b o la e x p r e s a d a di l igencia por medio de 
exhor to ; adv i r t i éndo le q u e . d e no c o m p a r e 
c e r , se le seguirán los perjuicios cons i 
guientes. 

A su vez, en nombre d e S. M. el REY 
(q . D . g.) exhor to á todas las Au to r idades 
asi civiles como mil i tares , y á los agen tes de 
la au tor idad jud ic ia l , p a r a que prac t iquen 
activas di l igencias en busca del refer ido 
ind iv iduo T o m á s Feci ta Lorenzo , y caso de 
aver iguar su p a r a d e r o , se le notificará esta 
c i t a c ión , d a n d o par te conven ien temente á 
este Juzgado . 

Y pa ra que esta requisi toria t enga la 
deb ida publ ic idad , insértese en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L , también de 

Madr id . 
Dada en Madrid á los d iec inueve dias 

del mes de Sept iembre de mil ochocientos 
noventa y n u e v e . = Antonio O r d ó ñ e z . = P o r 
manda to de S. S., el Secre ta r io de la causa , 
Antonio González Ruiz . 

1 6 1 . — 7 a 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

Por el p resen te y en virtud de provi 
dencia d ic tada por el Juzgado de pr imera 
instancia del distrito de Buenavista d e esta 
Cor t e , con fecha 16 del ac tua l , en la pieza 
de adminis t ración de par te de la Huer ta , 
t i tulada de O s u n a , e m b a r g a d a en los autos 
ejecutivos q u e insta la Sacramenta l d e San 
Lorenzo y San José , contra D. Francisco , 
D . José Mar ía , D. Miguel y D, Juan G a r c í a 
Rodr igo , se l lama á éstos para q u e compa
rezcan en d ichos au tos , en el té rmino de 
nueve días, personándose por medio de 
P r o c u r a d o r habi l i tado y con poder d e c l a 
rado bas tan te por Le t r ado , pues el Procu 
rador q u e los venía r e p r e s e n t a n d o ha cesa
do en el e jerc ic io de la profesión: y se les 
prev iene q u e d e no c o m p a r e c e r serán d e 
c l a r ados en r ebe ld í a , y les pa ra rá el per 
juicio que en d e r e c h o haya lugar . 

Y pa ra su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, pongo el presente que firmo con el 
V.° B.° d e S. S., en Madrid á 29 de Sep 
t iembre de 1899. = V.° B . ° = E l Juez d e pri
mera ins tancia , Manuel del Val le . = E1 Es 
c r ibano , Antonio Agui lar . 77 .—P 

C O N G R E S O 

D. José Garc ía Romero de T e j a d a , Juez 

de primera instancia y d e instrucción ¿ , 
distrito del Congreso de esta C o r t e . 

Por la presente c i to , llamo y e m p l a z o ^ 
Joaquín Sant iago I r a z a b a l , hijo de J 0 s ¿ 
María y F a c u n d a , na tura l d e Madrid, de 
diecinueve años de e d a d , soltero, estu 
d i an t e , que ha hab i tado en el Paseo de 1 
Cas te l l ana , números 29 y } t , hotel , p a r a 

que en el té rmino de diez dias , contados 
desde el s iguiente al en q u e esta requisito 
ria se inser te en el BOLETÍN OFICIAL cornp a . 

rezca en mi sala aud ienc ia , sita en el P a j a . 
cío de los Juzgados , ca l l e del General Cas
taños, con el objeto de r e sponde r á los car
gos que cont ra él resultan en causa por es
tafa; aperc ib ido q u e de no verificarlo, será 
d e c l a r a d o rebe lde y le p a r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á to
das las A u t o r i d a d e s , y o rdeno á los agentes 
d e la policía j ud ic i a l , p rocedan á la busca 
del e x p r e s a d o p rocesado , cuyas señas per
sonales son: e s t a tu r a baja, pelo castaño, 
ojos ídem, nar iz r egu la r , color del rostro 
moreno, y en el caso de ser habido lo pon. 
gan á mi disposición en la Prisión Celular 
de esta C o r t e . 

Madr id 30 de Sept iembre de 1899.= 
José Garc í a R o m e r o . = E 1 Escribano, P. H. 
del Sr. Or t i z , Vicente Lizandre . 

1 6 9 . - 7 9 4 . 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia del Sr. Juez de 

pr imera instancia é instrucción del distrito 
de l Hospital de esta Cor te , dictada en el 
día d e hoy en el sumario que se instruye 
por hur to con t ra los gi tanos Carmen Suárez 
Cor tés y Antonio Amaya Escudero se cita 
al amante de aque l la , Manuel , conocido por 
el Malacón, cuyas demás circunstancias y 
p a r a d e r o se ignoran , pa ra que comparezca 
en su sala aud ienc ia , sita en el Palacio de 
los Juzgados , ca l le del Genera l Castaños, 
den t ro del té rmino de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los per iódicos oficiales con o b 
jeto de que pres te dec larac ión en dicha cau' 
sa ; bajo aperc ib imiento de ser declarado in« 
curso en la multa de veint ic inco pesetas con 
que se le conmina , sin perjuicio de adop
tarse o t ras de te rminac iones á fin de obligar* 
le á efec tuar dicha comparecencia . 

Madrid 23 Sept iembre 1 899 .=V.° B . ° = 
A s t u d i l l o . = E l Escr ibano; Por mi compa
ñero , S r . Coronas , P e d r o Martínez Grande-

163 . —135-

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de 
pr imera ins tancia y d e instrucción interino 
del distrito del Hospital de esta Corte . 

Por la presente c i to , llamo y emplazo » 
Antonio Rober t , de veintidós años, hijo de 
Natal io y d e Rober t , sol tero, natural de Cros 
Mostret , (Franc ia ) p a n a d e r o , que ha vivido 
en la cal le d e Santa Isabel , núm. 7, tahona y 
cuyo actual p a r a d e r o se ignora , para queea 
el t é rmino d e diez d ias , contados desde el 
s iguiente al en q u e esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca ea 
mi sala a u d i e n c i a , sita en el Palacio de lo* 
Juzgados , ca l le de l Ge nera l Castaños, c 
el objeto d e reduc i r l e á prisión para q u e 

Cumpla la pena q u e le ha sido impuesta: 
aperc ib ido q u e d e no verificarlo, será de
c l a r ado r e b e l d e , y le pa ra rá el perjuicio » 
que hub ie re lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á t 0 " 
das las Autor idades , y o rdeno á los agente* 
de la policía judicial , p rocedan á la busca 
del exp resado procesado , cuyas señas pe 
sonales son: estatura regular , pelo rubio» 
ojos azules , nar iz regu la r , que viste P a 0 , * ? 

lón d e p a ñ o y blusa azu l , y en el caso 

http://que.de
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5 i d o lo pongan á mi disposición en la 

" f • Celular á los fines expresados . presados . 
„ v r e l Ce iu iar * r 
0 u,Hrid 20 de Sep t i embre de 1899 

" a u . . . . j . r x. ci 
Adolfo 

Astudillo de Guzmàn . = El Esc r iba -
Mariano Gil de Albornoz. 

»69.—797. 

INCLUSA 
g n virtud de p rov idenc ia del Sr . Juez 

¿ e instrucción del distr i to de la Inclusa , 
¿¡ciada en el sumar io q u e instruye por uso 
¿ e nombre supuesto y falsedad cont ra Blas 
Herrera Espejo, conoc ido por J uan Alber to 
¿e la Cruz, por el p r e sen t e se cita y l lama 
¿ Antonio Suárez G u r i d i , Alca lde que fué 
¿el barrio de Embajadores el a ñ o 1896, y á 
pablo Jiménez y Cami lo H e r n á n d e z , los 
cuales identificaron á d icho procesado el 
3 J de Junio del refer ido año , para que den
tro del término de c inco dias contados de s -
¿e la inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y Diar io de Avisos 
¿t Madrid, comparezcan en este Juzgado á 

prestar declaración «.orno testigos; bajo aper» 
caimiento de que si no lo verifican les para
ra el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 de Sept iembre de 1 8 9 9 , = El 
Escribano, P. H., Apol inar Lasso de la 
Vega. 1 6 3 . - 1 3 7 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia d ic tada por el 

Juzgado de pr imera ins tancia del distrito 
de la Universidad de esta C o r t e , en los au
tos seguidos á instancia de D. Escolástico de 
Andrés Pérez, sobre adjudicac ión d e bie
nes dótales de la .Capel lanía colativa fun
dada en Valdeolmos, por Juan de Andrés , 
en 2a de Julio d e 1640, el cual e ra n a 
tural de Castilmirabre, provincia de G u a -
dalajara, y cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 1 . 1 0 6 , 1 . 107 y 1 . 1 0 8 d e la ley de 
Enjuiciamiento civil, se l lama en virtud del 
presente á los que se c r ean con d e r e c h o 
i los bienes sitos en Valdeolmos , á fin d e 
que comparezcan á deduc i r l o en el té rmino 
de treinta días, á c o n t a r desde la fecha de 
U publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid, haciéndose saber á los efectos 
procedentes que el p romovedor del juicio 
e» D. Escolástico de A n d r é s Pé rez , d e s c e n 
diente en linea recta de Franc i sco de An
drés, hermano del fundador , que este llama-
mentó es el te rcero y úl t imo; ape rc ib i endo 
de que no será oido en este juicio el q u e 
no comparezca dent ro de este último p lazo; 
1 que no ha comparec ido hasta ahora á 
reclamar su derecho persona a lguna . 

Dado en Madrid á 23 d e Sep t i embre d e 
»«99.=V.o B . °=E1 Juez de pr imera instan 

C l*. Méndez.—Por mi c o m p a ñ e r o Sr . Mo 
r e t»o, El Escribano, Fermín Suárez y J i m é -
*ez. £. 

162.—.99. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr . D. Ra-

' a c a r i ñ o Brabo A r a , Juez municipal 
distrito de la Aud ienc ia de esta Cor te 

d o

C l l a ' l l a , n a y emplaza á César Lillo Peina 
r t d e C U J a S ? e r a a s c i rcuns tanc ias y actual pa 

r o se ignoran, para que en término d e 
¿ f 1 . d »» comparezca en d icho Juzgado 
falt , D ^ u l r ^ a P e n a impuesta en juicio d 

1 bajo aperc ib imiento de que , si no lo 
| a g a r ' l e parará el per juicio á que hay 

Y . « M ^ J r , d 2 9 de Sept iembre de 1 8 9 9 . -
«reu • = = l R a f a e l Nacar ino Brabo . = El Se 

r , 0 í Mariano O r d a x . 

167 .—726 

n v , r t u d de providencia del Sr. D. Ra-

fael Nacar ino Brabo Ara , Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta C o r t e , 
se c i ta , l lama y emplaza á Antonio Pérez 
Mart ínez, cuyas demás c i rcuns tanc ias y a c 
tual p a r a d e r o se ignoran , pa ra que en t é rmi 
no de segundo día c o m p a r e z c a en dicho Juz
g a d o á extinguir la pena impuesta en juicio 

e faltas; bajo aperc ib imiento de q u e , si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 29 d e Sept iembre d e 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = R a f a e l Nacarino Brabo. = El Se 
c r e t a r i o , Mar iano O r d a x . 

167 .—725 

En virtud de p rov idenc ia del Sr. D . Ra
fael Nacar ino Brabo A r a , Juez municipal 
de l distr i to d e la Aud ienc ia de esta C o r t e , 
se c i ta , l lama y emplaza á María Garc í a 
F e r n á n d e z , cuyas demás c i rcuns tanc ias y 
ac tua l p a r a d e r o se ignoran , para que en t é r 
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á ext inguir la p e n a impuesta en 
juicio de fal tas; bajo apercibimiento de q u e , 
si no lo verifica, le pa r a r á el perjuicio á 
que haya luga r . 

Madrid 29 de Sep t iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = R a f a e l Nacar ino Brabo.«=El Se -
c r e t a r i o , Mar i ano O r d a x . 167 .—724 

En vir tud d e providencia del Sr. D. Ra* 
fael Nacar ino Brabo y Ara , Juez munic ipa l 
del distrito d e la Audienc ia de esta C o r t e , 
se c i ta , l lama y emplaza á Agapi to Pa lac ios 
G ó m e z , c u y a s d e m á s c i rcunstancias y a c 
tual p a r a d e r o se ignoran , pa ra que en t é r 
mino d e segundo día comparezca en d icho 
Juzgado á ext inguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de q u e , 
si no lo verifica, le p a r a r á el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madr id 28 d e Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = R a f a e l Nacar ino B r a b o . = E 1 Se
c r e t a r i o , Mar iano O r d a x . 166.—674 

En virtud de providenc ia de l Sr. D. Ra
fael Nacar ino Brabo y Ara , Juez municipal 
del distr i to de la Audienc ia de esta Cor te , 
se cita, l lama y emplaza á Car los C o n d e , 
c u y a s d e m á s c i rcuns tanc ias y ac tua l p a r a 
dero se ignoran , para que en té rmino d e 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do á ext inguir la pena impuesta en ju ic io 
de faltas; bajo aperc ib imiento d e que, si no 
lo verifica, le pa r a r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 28 de Sept iembre de 1899 = 
V . ° B . ° = R a f a e l Nacar ino Brabo. = El Se
c re ta r io , Mar iano O r d a x . 

1 6 6 . - 6 7 5 

En virtud de providenc ia del Sr. D. Ra
fael Nacar ino Brabo y Ara , Juez munic ipa l 
del distrito de la Audiencia de esta C o r t e , 
se c i t a , l lama y emplaza á Diego Diaz 
Cor tés , cuyas d e m á s c i r cuns t anc ia s y a c 
tual p a r a d e r o se ignoran , para que en t é r 
mino d e segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á c e l e b r a r juicio de faltas; bajo 
ape rc ib imien to d e q u e , si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid a8 d e Sept iembre d e 1 8 9 9 . = 
V . ° B . ° = R a f a e l Nacarino Bravo. = El Se 
cre tar io , Mar iano O r d a x . 166.—676 

En virtud de providencia del Sr. D. R a 
fael Nacarino Brabo Ara , Juez municipal 
de l distri to d e la Audienc ia de esta C o r t e , 
se c i ta , l lama y emplaza á Antonio C a r 
p intero Arias y Eugenia Cor tés G o r d o , 
cuyas demás c i rcuns tanc ias y ac tua l 
p a r a d e r o se ignoran , p a r a q u e en t é rmino 
de segundo día comparezca en dicho Juz 

g a d o á ex t ingu i r la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo aperc ib imien to de q u e , si no 
lo verifican, les pa r a r á el perjuicio á q u e 
haya luga r . 

Madrid 29 d e Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = R a f a e l Nacar ino B r a b o . ^ E l S e 
c re t a r io , Mar iano O r d a x . 167 .—729 

En vir tud d e providencia del Sr. D . R a 
fael Nacar ino Brabo Ara , Juez municipal 

1 distrito de la Audienc ia de esta Cor te , 
c i t a , l lama y emplaza á Agustina Díaz 

C o r t é s , cuyas d e m á s c i rcuns tanc ias y ac tua l 
p a r a d e r o se i g n o r a n , p a r a q u e en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga-

o á ext inguir la pena impuesta en juicio d e 
faltas; bajo aperc ib imiento de que , si no lo 
verifica, la p a r a r á el perjuicio á que haya 

igar. 
Madrid 28 d e Sept iembre de 1 8 9 9 . = 

.« B . ° = R a f a e l Nacar ino B r a b o . = E l S e 
c r e t a r i o , Mar iano O r d a x . 

167 .—728 

En virtud de p r o v i d e n c i a del Sr. D. Ra
fael Nacar ino Brabo y Ara , Juez munic ipa l 
de l distri to de la Aud ienc ia de esta Cor te , 
se ci ta , l lama y e m p l a z a á Vicente Sánchez 
C r u z , cuyas d e m á s c i rcunstancias y ac tua l 
p a r a d e r o se ignoran , pa ra que en término 
de s egundo día comparezca en dicho Juz 
g a d o á ser r econoc ido por el Médico Foren
se: bajo aperc ib imiento de que , si no lo ve
rifica, le p a r a r á el perjuicio á q u e haya 
l u g a r . 

Madr id 29 d e Sept iembre d e 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = R a f a e l Nacar ino B r a b o . = E l S e 
c re t a r io , Mar i an o O r d a x . 

167 .—727 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacar ino Brabo y Ara , Juez municipal 
del dis tr i to d e la Audiencia de esta C o r t e , 
se cita, l lama y e m p l a z a á Juana Benito Her
n á n d e z , Luisa Benito y Ju l iana H e r n á n d e z , 
cuyas demás c i rcuns tancias y ac tua l p a r a 
de ro se ignoran , para que en término d e se
g u n d o día comparezcan en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas ; bajo aperc ib imiento de q u e , si no lo ve
rifican, las parará el perjuicio á que haya 
l u g a r . 

Madrid 28 d e Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = R a f a e l Nacarino B r a b o . = E l S e 
c r e t a r i o , Mariano O r d a x . 

166.—671 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacar ino Brabo y Ara , Juez municipal 
del distrito d e la Audiencia de esta C o r t e , 
se c i ta , llama y emplaza á José G a r c í a Me-
néndez , cuyas demás c i rcuns tanc ias y ac tua l 
p a r a d e r o se ignoran , pa ra q u e en té rmino 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á ext inguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo aperc ib imiento de que , si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya l u g a r . 

Madrid 28 de Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = Rafael Nacarino B r a b o . = E l Se 
c re t a r io , Mariano O r d a x . 

166.— 672 

En virtud de p rov idenc ia de l Sr. D. Ra 
fael Nacar ino Bravo y Ara , Juez munic ipa l 
del distrito de la Audiencia de esta Cor te 
se c i ta , l lama y emplaza á Joaqu ín Segu 
ra O r t e g a , cuyas demás c i rcuns tanc ias y ac 
tua l p a r a d e r o se ignoran , pa ra que en térmi 
no de segundo día comparezca en dicho Juz 
g a d o á ext inguir la pena impues ta ' en juicio 
d e faltas; bajo aperc ib imiento d e q u e , si no 
lo verifica, le p a r a r á el perjuicio á que hay 
luga r . 

Madrid 28 d e Sept iembre d e 1899.= 

V.° B.°=Rafae l Nacar ino Brabo . = El Se
c r e t a r i o , Mar iano O r d a x . 166 .—673 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacar ino Brsbo y Ara, Juez munic ipa l 
del distrito de la Audiencia de esta C o r t e , 
se cita, l lama y emplaza á Rufino Lafuen te 
G ó m e z , cuyas demás c i rcuns tanc ias y ac tua l 
p a r a d e r o se ignoran , para que en t é r m i n o 
de segundo día comparezca en d icho Juz« 
gado á ser r econoc ido por el Médico F o 
rense ; bajo aperc ib imiento de q u e , si no lo 
verifica, le pa r a r á el perjuicio á q u e haya 
l u g a r . 

Madrid 28 de Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = R a f a e l Nacar ino B r a b o . = E l S e 
c r e t a r i o , Mar iano O r d a x . 166.—677 

En virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Nacar ino Brabo y Ara , Juez munic ipa l 
'e l distr i to de la Audienc ia de esta C o r t e , 

se c i ta , l lama y emplaza á Pedro L a m e -
a, cuyas demás c i rcuns tanc ias y ac tua l pa

r a d e r o se ignoran , para q u e en t é rmino d e 
segundo día comparezca en dicho J u z g a d o 
á ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo aperc ib imiento de q u e , si no lo 
verifica, le p a r a r á el perjuicio á q u e haya 
lugar . 

Madrid 28 de Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . " = R a f a e l Nacar ino Brabo. = El Se 
c re ta r io , Mar iano O r d a x . 166.—678 

En vir tud de providenc ia del Sr. D. R a 
fael Nacar ino Brabo y Ara , Juez munic ipa l 
del distrito d e la Audiencia d e esta Co r t e , 
se c i t a , l lama y emplaza á Maria Santos 
Rodr íguez , c u y a s demás c i rcuns tanc ias y 
ac tua l p a r a d e r o se ignoran , pa ra que en 
término de s ^ u n d o día comparezca en d i 
cho Juzgado á ext inguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo aperc ib imiento d e 
q u e , si no lo verifica, la pa ra rá el pe r ju i 
c io á que haya lugar . 

Madr id 28 d e Sep t i embre de 1899.»= 
V.° B . ° = R a f a e l Nacar ino Brabo . = E1 S e 
c r e t a r i o , Mar iano O r d a x . 

166 .—679. 

BUENAVISTA 

En vir tud d e providenc ia de l Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de es
ta C o r t e , por el p resen te se c i t a , l lama y 
emplaza á Franc i sco Pérez Echevarr ía , 
q u e dijo vivir en la calle de Cabes t r e ros , 
3 bohardi l la , y en la ac tua l idad se ignora , 
para que en el t é rmino de nueve dias com
pa rezca en dicho Juzgado , sito en la cal le 
del Barquil lo, núra. 32 t r ip l icado, á r e spon
der d e los ca rgos q u e le resul tan en el ju i 
cio de faltas número 1 .362 que p e n d e en es
te Juzgado por les iones al mismo; a p e r c i 
bido q u e de no verificarlo le pa r a r á el p e r 
juicio á q u e haya lugar en d e r e c h o . 

Madrid 15 Sept iembre i899. = V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Sec re ta r io , L i cenc i ado 
Mariano S e r r a t a c ó . 1 6 1 . — 6 0 . 

En virtud d e providencia del Sr. Juez 
municipal de l distrito de Buenavis ta de e s 
ta C o r t e , por el presente se c i t a , l lama y 
emplazo á Soledad O l a y a Palacios , q u e d i jo 
vivir ca l l e del Amparo , 62, ba jo , y en la ac
tua l idad se ignora , pa ra q u e en el t é rmino 
de nueve dias c o m p a r e z c a en d icho J u z . 
g a d o , sito en la ca l l e del Barqui l lo , número 
32 t r ip l i cado , á r e s p o n d e r de los ca rgos 
que la resu l tan en el ju ic io de faltas n ú 
mero 1.40-4 q u e p e n d e en este Juzgado por 
malos t ra tos ; aperc ib ida que d e no verif i
ca r lo , la p a r a r á el perjuicio á q u e haya lu
ga r en de r echo . 

Madrid 21 Sep t i embre 1899. = V.° B . p = 



Martes 10 de Octubre ae 1 8 9 9 

Ricardo Maya. = El 
Mario S e r r a t a c ó . 

Sec re ta r io , L i c e n c i a d o 
1 6 4 . — 6 1 6 . 

En vir tud de prov idenc ia del S r . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de es 
ta C o r t e , por el presente se ci ta , l lama y 
emplaza á Maximino Cas t ro Riego, que dijo 
vivir en la T raves í a de San Mateo , t 2 , piso 
cua r to y e n la ac tual idad se i g n o r a , p a r a q u e 
en el té rmino de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , s i to en la calle del Barqui l lo , 
n ú m . 32 t r ip l icado, á r esponder de los c a r -
g >s que le resul tan en el juicio d e faltas 
núm. 1 ,367 q u e p e n d e en este Juzgado por 
lesiones al mismo; ape rc ib ido q u e d e no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio á q u e haya 
luga r en d e r e c h o . 

Madr id 15 Sept iembre I8QQ. = V . ° B.°=* 
Ricardo M a y a . = E l Secre ta r io , L icenc iado 
Mario S e r r a t a c ó . i 6 t . — 6 1 . 

En virtud de p rov idenc ia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista d e es* 
ta C o r t e , por el p resen te se c i ta , l lama y 
emplaza á Vicenta Subirá G a b á s , q u e dijo 
vivir calle de la Pr incesa , núm. 5, ba jo , y 
ea la ac tua l idad se ignora , pa ra que en el 
té rmino de nueve días comparezca en dicho 
J u z g a d o , sito en la cal le d.-l Barqui l lo , nú
mero 3a t r ip l icado , á r e s p o n d e r de los c a r 
gos que la resultan en el juicio d e faltas nú
mero 1 . 301 q u e p e n d e en este Juzgado por 
lesiones á la misma; aperc ib ida q u e de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar en de recho . 

Madrid i t Sep t iembre 1899. = V.° B . ° = 
R i c a r d o M a y a . = E l S e c r e t a r i o , L i c e n c i a d o 
Mario S e r r a t a c ó . 1 6 1 . - 6 2 . 

H O S P I C I O 

En exped ien te de juicio ve rba l sobre 
faltas seguido con t ra Gregor io Zapa te ro , 
por la de lesiones, ha r eca ído sentencia cu
ya par te dispositiva es como s igue: 

Fallo: Q u e d e b o de c o n d e n a r y c o n d e 
no á Gregor io Zapa t e ro á la pena de c inco 
días de ar res to menor q u e ext inguirá en la 
C á r c e l , á reprens ión 'y al pago de las costas 
del juicio. 

Asi por esta mi sentencia lo p ronunc io , 
m a n d o y firmo. = Manuel Campos . 

Y pa ra q u e l legue á conocimiento de 
Gregor io Zapa te ro la sentencia que ante
c e d e , toda vez que se ignora su domicilio, 
exp ido la p re sen te para su inserción en el 
BOLBTÍN O F I C I A L de la p rov inc ia , en Madrid 
á 26 d e Sept iembre d e 1 8 9 9 . = ^ . Ballester. 

164 .—622. 

En exped ien te d e ju i c io d e faltas q u e 
p e n d e en este Juzgado con t ra Adela Rodr í 
guez Ca lvo , por lesiones á Justa Navarro , 
ha reca ído sentencia cuya p a r t e disposi t iva 
es como sigue; 

Fallo: Q u e d e b o c o n d e n a r y c o n d e n o 
á Adela Rodríguez Ca lvo á la pena de d iez 
días d e a r res to menor que ext inguirá en la 
Cá rce l y reprens ión y al pago d e las costas 
del juicio. 

Asi p o r esta mi sentencia lo p ronunc io , 
mando y firmo.=Manuel C a m p o s . 

Y con el fin de que l legue á c o n o c i 
miento de Adela Rodr íguez dicho fallo, e x 
pido la p re sen te pa ra su inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provinc ia , en Madrid 
á 26 de Sep t i embre de 1899. = El S e c r e t a 
r io , J. Bal les ter . 164 .—623 . 

INCLUSA 
En v i r tud de providencia dic tada por el 

Sr . Juez municipal d e este distrito de la 
Inclusa con fecha de hoy se ci ta por el pre -
sen té á Alejandra Abad G a r c í a , para que 
el día 16 de O c t u b r e próximo á las diez de 

la mañana comparezca an te esta aud ienc i a 
sita Esgrima núm. 7 pr incipal á c e l e b r a r un 
juicio de faltas y al propio t iempo la reco
nozca el Médico Forense 

Y con el fin de que s?a inse r to el e d i c 
to anter ior en el BOLETÍN OFICIAL d e esta 
provincia , expido el p resen te en Madrid á 
26 de Sept iembre de i 8 9 9 = V . ° B . ° = P a m -
p i l l ó n . = E l Sec re ta r io , Fr ancisco Alvarez 
de La ra . 1 4 6 . - 6 1 9 . 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Cristóbal Cerque l las Esca lan te , Juez m u n i 
cipal del distrito de la Lat ina , se cita y l l a 
ma por término de c inco d ías á Isabel Mar
t ínez López , de d iec inueve años , na tura l d e 
Madrid, provincia d e ídem, de es tado solte
ra , ocupación sus l abores , y q u e dijo vivir en 
la cal le de Mira el Río baja , núm. 6 , s e g u n 
do , á fin de que comparezca en la sala a u 
diencia de este Juzgado , sito en la calle de 
las Maldonadas . n ú m . 1 1 , p r inc ipal , pa ra la 
práctica d e una dil igencia pend i en t e en el 
mismo; aperc ib ida q u e , de no c o m p a r e c e r , 
la p a r a r á el perjuicio q u e haya luga r . 

Madrid 9 de Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = C e r q u e l l a . = EI S e c r e t a r i o , L icen
ciado Julián F e r n á n d e z Ga rc í a . 

158.—946. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Cris tóbal Cerque l la y Esca lan te , Juez m u 
nicipal del distrito de la La t ina , se cita y 
l lama p o r término d e cinco días á Manuel 
Pernas Ba tuc i ra , d e c u a r e n t a y seis años , 
na tura l de Santa María de Fre i ro , p r o v i n 
cia de Lugo, de estado v iudo , ocupac ión 
p a n a d e r o , sin domicil io, á fin de que com
parezca en la sala aud ienc ia de este Juzga
do , sito en la calle d e las Maldonadas , n ú 
mero 1 1 , pr incipal , pa ra la práct ica de una 
di l igencia pendien te en el mismo; aperc ib id 
do q u e , d e no comparece r , le p a r a r á el 
perjuicio que haya luga r . 

Madrid 9 de Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = C e r q u e l l a . = E l Sec re t a r io , L i c e n 
c i ado Julián Fe rnández G a r c í a . 

158 .—947. 

En virtud de providencia de l Sr. Don 
Cris tóbal Cerquel la Esca lan te , Juez m u n i 
cipal del distrito de la Lat ina , se c i ta y l la
ma por té rmino de cinco días á Sa tur io 
Mer ino , d e cua ren ta y c u a t r o años , n a t u 
ral de Algora , provincia d e G u a d a l a j a r a , 
de es tado sol tero, ocupac ión p o c e r o , y que 
dijo vivir en las C a m b r o n e r a s , 6, bajo, á 
fin d e que comparezca en la sala aud ienc ia 
de este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
d o n a d a s , núm. 1 1 , p r inc ipal , pa ra la p r á c 
tica de una dil igencia p e n d i e n t e en el m i s 
mo; aperc ib ido q u e , de no c o m p a r e c e r , le 
p a r a r á el perjuicio q u e haya lugar . 

Madrid 20 de Sept iembre de 1 8 9 9 = 3 
V.° B . ° = C e r q u e l l a = E I Secre ta r io , L icen
c iado Julián Fe rnández G a r c í a . 

1 6 1 . — 5 3 . 

En virtud de providenc ia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquel la y Esca lan te , Juez m u 
nicipal del distrito d e la La t ina , se cita y 
llama por término de c inco d ías á Marcos 
Pérez G a r c í a , de d i ec inueve años , na tu ra l 
de T o r r e s , provincia de G u a d a l a j a r a , d e 
es tado soltero, y q u e dijo vivir en el paseo 
de Santa Engrac ia , 1 1 7 , ba jo , á fin de q u e 
comparezca en la sala aud ienc ia de este 
Juzgado , silo en la ca l le de las M a l d o n a . 
das , núm. 1 1 , p r inc ipa l , para la p rác t i ca 
de una di l igencia pend ien te en el mismo; 
aperc ib ido q u e , de no c o m p a r e c e r , le para» 
rá el perjuicio q u e haya lugar . 

Madr id 20 de Sept iembre de 1 8 9 9 . = 

y o B,o=Ccrquella.«=»El Secretar io , L icen
c i ado Julián Fe rnández G a r c í a . 

1 6 1 — 5 4 . 

En virtud d e providencia del Sr. Don 
Cristóbal Ce rque l l a y Esca lan te , Juez mu
nicipal del distrito d e la La t ina , se ci ta y 
l lama por té rmino d e c inco ¿ ías á Franc i s 
co Alonso Maluenda , de t rece años , na tu 
ral de Sa lamanca , provincia de ídem, de 
estado soltero, y que dijo vivir en la 
c a r r e t e r a de Ext remadura , 44, P»so t e r ce ro , 
número 4, á fin de que comparezca en la 
sala aud ienc ia de este J u z g a d o , sito en la 
ca l le de las Maldonadas , n ú m . I I , p r inc i 
pa l , para la prác t ica de una dil igencia pen 
diente en el mismo; ape rc ib ido q u e , de no 
c o m p a r e c e r , le p a r a r á el perjuicio q u e h a 
ya lugar . 

Madrid 15 de Sept iembre d e 1 8 9 9 . = 
V.o B . o _ C e r q u e l l a . = E l Secre ta r io , L icen 
ciado Julián F e r n á n d e z G a r c í a . 

158 .—962. 

En virtud de p rov idenc ia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquel la y E s c a l a n t e , Juez 
municipal del distrito de la La t ina , se cita 
y llama por término de c inco días á Simón 
Sánchez Sánchez, de ocho años , na tu ra l de 
Vargas , provincia de T o l e d o , de es tado 
so l te ro , ocupación jo rna le ro , y que dijo 
vivir en la cal le de la Arganzuela , 3 1 , á fin 
d e q u e comparezca en la sala aud ienc ia de 
este Juzgado , silo en la ca l l e de las Maldo
n a d a s , núm. 1 1 , p r inc ipa l , pa ra la prác t ica 
de una dil igencia pend ien te en el mismo; 
aperc ib ido que , de no comparecer , le p a r a 
rá el perjuicio que haya l u g a r . 

Madrid 18 de Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = C e r q u e l l a . = El Sec re t a r i o , L icen
c i ado Julián Fe rnández G a r c í a . 

158.—963. 

En virtud de providencia del S r . Don 
Cristóbal Ce rque l l a Esca lan te , Juez m u n i 
c ipa l del distri to de la Lat ina , se cita y l l a 
ma por té rmino d e c inco d ías á Enr ique 
Juan Lizón, d e c i n c u e n t a y t res años , na tu
ral de Or ihue l a , provinc ia d e Al icante , d e 
es tado sol tero , ocupación j o r n a l e r o , y q u e 
dijo vivir en la Traves ía d e las Vistil las, 
número 1 1 , á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas , núm. 1 1 , p r n c i -
pal , para la práctica d e una dil igencia p e n _ 
d ien te en el mismo; aperc ib ido que d e no 
comparecer le pa ra rá el perjuicio que haya 
l uga r . 

Madr id 15 d e Sept iembre d e 1 8 9 9 . = 
V . 9 B . ° = C e r q u e l l a . = EI Sec re ta r io , L icen
c iado Julián F e r n á n d e z Ga rc í a . 

1 58 .—964. 

En virtud de providenc ia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquel la Esca lan te , Juez muni
cipal del distrito d e la La t ina , se c i ta y l la
ma por término d e c inco días á Adolfo de 
Juan Lizón, de t re inta y nueve años , n a t u 
ral de Madrid, provincia de ídem, de esta
do sol tero , ocupación j o rna l e ro , y que dijo 
vivir en la T r a v e s í a de las Vistillas, núm. 1 1 , 
á fin de que comparezca er. la sala aud i en 
cia de este Juzgado , sito en la cal le de las 
Maldonadas , núm. 1 1 , p r inc ipa l , p a r a ta 
práctica de una diligencia pend ien te en el 
mismo; apercibido q u e d e no c o m p a r e c e r 
le p a r a r á el perjuicio que haya luga r . 

Madrid 15 de Sept iembre de 1 8 9 9 . = 
V.o B . o = C e r q u e l l a . = E I Secre ta r io , L i c e n 
c i ado , Julián Fe rnández Garc í a . 

' 53 .—965-
En virtud de p rov idenc ia del Sr . Don 

Cristóbal Cerque l la y Esca lan te , Juez m u 
nicipal del distrito d e la La t i na , se ci ta y 
llama por té rmino de cinco días á Justo 

F u e n t e s Mochales, d e catorce años 
ral d e Hue te , p rov inc ia de Cuenca d*1"* 
t ado so l te ro , ocupación machacador d ^ ? ' 
d r a , y que dijo vivir en la carre tera d! p * * 
tafe , 7, á fin de que comparezca en \ [ 
audiencia de este J u z g a d o , sito en l a ^ 
de las Ma ldonadas , núm. nt p r j n - C í ^ 
para la p rác t ica de una diligencia 
d ien te en el mismo; ape rc ib ido que 
comparece r , le p a r a r á el perjuicio q U e s *° 
luga r . -T l 

Madrid 20 de Sept iembre de 18 
Y . 0 B . ° = C e r q u e l l a . = El Secretario, 
c iado Julián F e r n á n d e z Garc ía . 

En vir tud de providencia del Sr Doa 
Cristóbal Cerque l la y Escalante , Juez rn^ 
nicipal del distrito de la Latina, se cita * 
llama por término de c inco días á Amalio 
Rodr íguez F e r n á n d e z , natural de Lugo <fc 
es tado so l te ro , ocupación panadero , y q 0 e 

dijo vivir en la ca l le de Hortaleza, 124 j 
fin de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado , sito en la calle de las Mal-
d o n a d a s , núm. i i , p r inc ipa l , para la prác
tica de una di l igencia pendiente en el mis. 
mo; ape rc ib ido q u e , de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Sept iembre de 1899.» 
V.° B . ° . = C e r q u e l l a . = E l Secretario, Liceo-
c iado Julián F e r n á n d e z Garc í a . 

161.—56. 

Gobierno militar de Madrid 
Con arreglo á lo p reven ido en el articu

lo 236 del Reglamento para la ejecución de 
la vigente Ley de rec lu tamiento y reempla-
zo del Ejército, los individuos en situación 
de depósi to con licencia ilimitada, en re
serva act iva y segunda reserva, tienen la 
obligación de p resen ta r se personalmente 
todos los años d u r a n t e los meses de Octu
b re y Noviembre, á pasa r la revista anual 
ante los Jefes d e sus Zonas , Regimiento!y 
Depósitos de Reserva ó á los en que se ha» 
l ien ag regados . 

Los sa rgentos , cabos y soldados coa 
l icenc ia ¡limitada por exceso de fuerza re
g lamenta r ia , la pasa rán en las unidades or
g á n i c a s en q u e s i rvieron. 

En los puntos en que no residan zonai 
ni reservas y h a y a C o m a n d a n t e Militar ó des
t acamen to m a n d a d o por oficial, pasarán an
te él la revista en la forma prevenida. 

Lo que se hace públ ico por medio de 
este anunc io pa ra conocimiento délos indi* 
viduos á qu ienes in teresa y su cumplimtí 1 1 1 0 ' 

Madrid 2 de O c t u b r e de 1899. =» D - ° ' 
d e S. E . , El Coronel Secretar io, Lázaro 
Argomániz . 169.— 

Cuerpo de Carabineros 
C O L E O 10 

Dirección 
El d i a 15 d e N o v i e m b r e pr°xlm0*!!J 

t r e s d e la t a r d e , se c e l e b r a r á <»¡ j o n {¿. 
d e i n d u s t r i a l e s en el d e s p a c h o d e l ^ r 0 i 

rone l D i r ec to r del Colegio d e Carao>n t 

y d e Alfonso X I I I e s t a b l e c i d o en esteiw 
Si t io , p a r a c o n t r a t a r el servic io de pr ^ 
s ión d e p r e n d a s d e v e s t u a r i o que P \ 
t é r m i n o d e cuatro a ñ o s p u e d a n neoes 
los A l u m n o s d e e s t e ú l t i m o . ¿ e 

El p l i e g o d e c o n d i c i o n e s y m ° ? e ^ M ( t f 
p ropos i c ión se p u b l i c a r á n en El y_ ¿( 

del Carabinero, h a l l á n d o s e adeni» 
mani f i es to , a s í c o m o los t i pos , e n 

c i ñ a de l s e g u n d o C e n t r o e x p r e s a d o u o t ü , 
S a n L o r e n z o del Esco r i a l 5 de 

b r e d e 1809 = V . ° B . ° = E 1 Coronel yi ¿ ¿ 
to r , firmado. = E l C o m a n d a n t e ¿ r ^ g i . 
De ta l l , A l e j a n d r o B u r g u é s . 

E s o u e l a T i p o l i t o g r á f l o a d e l Hospio* 0 

13» T « l e f « o « i s a 


